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HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                _____________

      PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
                                        La Ley 10027 (T.O. por decreto 4706/12 MEHF)  y su posterior modificación por Ley Nº 10.355  constituye la materia de estudio, análisis y propuestas de modificación en base a consultas efectuadas ante autoridades Municipales como así en organismos con competencia en Asuntos Municipales.-

                                        Las reformas que se arrimaran, implica una mejora en su adaptación al sistema normativo provincial y su  aplicación práctica.-

                                        Para la iniciativa propuesta se tiene en ponderación la Constitución de la Provincia de Entre Ríos que ha introducido reformas importantes en el ámbito municipal y demás normativas aplicables de carácter provincial y en coordinación con normas de carácter nacional con las que se encuentran referenciadas.-

                                       Los organismos de consulta indican que el Régimen vigente instituido  por la Ley 10027 y su modificatoria, parte de la misma Ley que viene a sustituir (Ley 3001) muchas veces sin considerar el marco de reformas de acuerdo con el texto reformado de Nuestra constitución provincial del año 2008.-

                                  Así expresa el ARTÍCULO 73º: “Cuando con posterioridad a su nombramiento el Presidente Municipal o los Concejales se colocaran en cualquiera de los casos que enumera el artículo precedente, cesarán ipso facto en el ejercicio de sus funciones, siendo sus actos nulos de nulidad absoluta a partir de ese momento, sin perjuicio de otras responsabilidades en que pudieran haber incurrido aquellos. En caso de darse dicha situación, cualquiera de los concejales que no estén incursos, podrá pedir el auxilio de la fuerza pública para desalojarlo de la sede de sus funciones, previa notificación”.- 

                                        A de tenerse especial consideración cuando la manda refiere al “artículo precedente”  se  refiere al 72º, dado que el 72º bis fue agregado por la Ley Nº 10.082. 
                                        Una segunda cuestión es advertir que el artículo de análisis no incluye al Vicepresidente Municipal en una clara omisión, situación que debe salvarse en esta oportunidad. Ello tiene asidero fundante en lo dispuesto en el artículo 252º de la Constitución Provincial: “La carta o la ley orgánica deberán establecer el régimen de incompatibilidades para el presidente y vicepresidente municipal, miembros del concejo deliberante y demás funcionarios”. 
                                        Siguiendo el análisis dice el ARTÍCULO 74º: “Cuando por renuncia, exoneración, incapacidad o fallecimiento, quedare vacante un cargo de Concejal, el Presidente del respectivo Concejo lo hará saber por escrito dentro de los ocho (8) días de producida la vacancia a la Junta Electoral correspondiente, la que dentro de igual término expedirá diploma al suplente que deba reemplazarlo. Si vencido el primer plazo el Presidente no cumpliere con su obligación, cualquiera de los titulares o suplentes del Cuerpo podrá dirigirse a la Junta Electoral pidiendo la integración, la que deberá expedirse dentro de los ocho (8) días de recibido el requerimiento”.-

                                        En el régimen anterior, el Art. 82º de la Ley Nº 3.001 no consideraba la incapacidad como una de las causales, sino que este concepto ha sido incluido en la presente ley, pero podría efectuarse un doble análisis, por un lado el agregado es muy valedero ya que una vacancia puede  quedar comprendida en esa causal. Por otro lado,  al ser  taxativa la norma, se podría generar la situación de vacancia por otras causales sin que fuera contempladas, debiendo en su caso redactarse en forma semejante cuando la Constitución Provincial regula otros supuestos.-   

                                       Avanzando en el estudio, menciona el ARTÍCULO 75º:” Cuando faltando más de dos (2) años para la renovación de las autoridades municipales, un Concejo Deliberante, después de incorporados los suplentes que correspondan de cada partido, quedare sin las dos terceras partes de sus miembros, será el pueblo del municipio convocado a elecciones extraordinarias, el que elegirá los que deban completar el período. 
Si faltare menos de dos (2) años para la citada renovación, el pueblo sólo será convocado a elecciones cuando, producido el caso anterior, un Concejo Deliberante quedare sin la mayoría absoluta de sus miembros”.- 
                                            En lo preliminar se utiliza el término “pueblo”, para cuya mejor determinación debería ser reemplazado por “electorado” que en definitiva son quienes serán convocados a votar en elecciones y son los que se encuentran inscriptos en el padrón electoral, como habilitados para sufragar.-

                                             La claridad, en lo demás que expresa el primer párrafo, no la tiene el segundo; ya que podría dejar en duda si los nuevos concejales elegidos, ocuparán el cargo durante el tiempo que resta para completar el período o un nuevo mandato de 4 años. Un sentido armónico de la norma implicaría que también estamos en presencia de una elección extraordinaria y que los concejales son elegidos para completar el mandato en curso. La otra situación se contrapone con la futura gestión.- 

                                        Conforme lo expresado precedentemente apelando a completar dicho vacío legal y  mejorar la técnica jurídica se propone su modificación, por los fundamentos esgrimidos y los que estoy dispuesto a ampliar si fuera necesario, conforme lo cual intereso el acompañamiento de mis pares.
HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                _____________

      PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1°.-  Modificase el Artículo 73º de la Ley 10027 (T.O. por decreto 4706/12 MEHF)  y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 el que quedará redactado de la siguiente manera; 
                ARTÍCULO 73º: “Cuando con posterioridad a su nombramiento el Presidente Municipal, Vicepresidente Municipal o los Concejales se colocaran en cualquiera de los casos que enumera el artículo precedente, cesarán ipso facto en el ejercicio de sus funciones, siendo sus actos nulos de nulidad absoluta a partir de ese momento, sin perjuicio de otras responsabilidades en que pudieran haber incurrido aquellos. En caso de darse dicha situación, cualquiera de los concejales que no estén incursos, podrá pedir el auxilio de la fuerza pública para desalojarlo de la sede de sus funciones, previa notificación”.- 

 ARTICULO 2°.-  Modificase el Artículo 74º de la Ley 10027 (T.O. por decreto 4706/12 MEHF)  y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 el que quedará redactado de la siguiente manera; 

                ARTÍCULO 74º: “Cuando se produzca una vacante del cargo de concejal, por  fallecimiento, renuncia o cualquier otra causa contemplada en la presente Ley,  el Presidente del respectivo Concejo lo hará saber por escrito dentro de los ocho (8) días de producida la vacancia a la Junta Electoral correspondiente, la que dentro de igual término expedirá diploma al suplente que deba reemplazarlo. Si vencido el primer plazo el Presidente no cumpliere con su obligación, cualquiera de los titulares o suplentes del Cuerpo podrá dirigirse a la Junta Electoral pidiendo la integración, la que deberá expedirse dentro de los ocho (8) días de recibido el requerimiento”.-
ARTICULO 3°.-  Modificase el Artículo 75º de la Ley 10027 (T.O. por decreto 4706/12 MEHF)  y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 el que quedará redactado de la siguiente manera; 

              ARTÍCULO 75º:  ”Cuando faltando más de dos (2) años para la renovación de las autoridades municipales, un Concejo Deliberante, después de incorporados los suplentes que correspondan de cada partido, quedare sin las dos terceras partes de sus miembros, será el electorado del municipio convocado a elecciones extraordinarias, el que elegirá los que deban completar el período.  

Si faltare menos de dos (2) años para la citada renovación, el electorado sólo será convocado a elecciones extraordinarias y para completar el mandato en curso  cuando, producido el caso anterior, un Concejo Deliberante quedare sin la mayoría absoluta de sus miembros”.-
ARTICULO 4°.-  Comuníquese, publíquese y archívese
Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)

Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)

Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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